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RESUMEN 

El presente informe de investigación cuenta con la variable Sistema Tributa-

rio y Externalidades, con el objetivo de Analizar cómo el Sistema Tributario se rela-

ciona con las Externalidades en las empresas del sector minero del distrito de San 

Ramón - Junín, año 2023. 

El tipo de investigación es básica de diseño no experimental, descriptiva co-

rrelacional. La recolección de datos fue por medio de una encuesta y como instru-

mento se utilizó al cuestionario, se obtuvo una muestra de 60 trabajadores las em-

presas del sector minero del distrito de San Ramon. La validez del cuestionario fue 

a partir del criterio de tres expertos, y se obtuvo un Alfa de Cronbach de 0.941 en 

la variable Sistema Tributario y 0.965 en la variable Externalidades. 

Así mismo, en la investigación se concluye de que el sistema tributario tiene 

relación con las externalidades de las empresas mineras, siendo que estas activi-

dades que realizan este rubro de empresas tienen un lado perjudicial a la salud y 

medio ambiente, además que dentro del sistema tributario peruano no existe ni se 

ha implementado una regulación específica para esta clase de actividades con el 

fin de ayudar a mitigar y procurar dar una mejor calidad de vida, por lo que la im-

plementación de un tributo que abarque las externalidades relacionadas a este 

clase de negocio fomentaría un compromiso responsable por parte de las empre-

sas. 

Palabras Clave: Tributación, externalidades, servicios, empresas.
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ABSTRACT 

The present research report has the variable Tax System and Externalities, 

with the objective of analyzing how the Tax System is related to the Externalities in 

the companies of the mining sector of the district of San Ramón - Junín, year 2023. 

The type of research is basic non-experimental design, descriptive correla-

tional. Data collection was by means of a survey and the questionnaire was used as 

an instrument. A sample of 60 workers was obtained from companies in the mining 

sector of the San Ramon district. The validity of the questionnaire was based on the 

criteria of three experts, and a Cronbach's Alpha of 0.941 was obtained for the Tax 

System variable and 0.965 for the Externalities variable. 

Likewise, the research concludes that the tax system is related to the exter-

nalities of mining companies, being that these activities carried out by this category 

of companies have a detrimental side to health and the environment, Furthermore, 

within the Peruvian tax system there is no specific regulation for this type of activities 

to help mitigate and provide a better quality of life, so the implementation of a tax 

that covers the externalities related to this type of business would encourage a re-

sponsible commitment on the part of companies. 

Keywords: Taxation, externalities, services, companies.
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I. INTRODUCCIÓN 

Las organizaciones del sector minero, al realizar sus operaciones, han ge-

nerado externalidades negativas para el medioambiente y la comunidad circun-

dante, como la contaminación del agua y aire, la deforestación, la degradación del 

suelo, entre otros. Estas externalidades se destacan por tener una incidencia rele-

vante sobre la calidad de vida de las personas y en el ecosistema local. 

El sistema tributario actual no logra abordar de manera eficiente estas exter-

nalidades generadas por las empresas mineras. A menudo, las tasas impositivas 

no reflejan adecuadamente el costo real de los daños sociales y ambientales origi-

nados por la actividad minera. Esto se debe a una falta de evaluación apropiada de 

impactos sociales y ambientales, a la falta de actualización de los impuestos exis-

tentes o a la falta de aplicación efectiva de las regulaciones subsistentes. 

Además, la contabilidad de empresas mineras carece de transparencia, ello 

dificulta aún más la identificación y cuantificación de las externalidades generadas. 

Es posible que las empresas subestimen o incluso omitan informar los costos reales 

de los impactos negativos, lo que lleva a una menor recaudación de impuestos y a 

una falta de recursos para mitigar los efectos adversos. 

La ausencia de una adecuada asociación entre sistema tributario e impuesto 

a las externalidades en las empresas mineras del distrito San Ramón – Junín, se 

puede generar desigualdades socioeconómicas. Si las tasas impositivas no se apli-

can de manera justa y equitativa, es probable que el medioambiente y las comuni-

dades locales sean los más perjudicados, mientras que las empresas mineras ob-

tienen beneficios económicos significativos. 

Consecuentemente, se necesita que se instituya un marco regulatorio claro 

y efectivo que vincule sistema tributario con impuesto a las externalidades en las 

entidades mineras. Esto implica una evaluación rigurosa de las repercusiones am-

bientales y sociales, la actualización de las tasas impositivas para reflejar los costos 

reales de las externalidades generadas y una supervisión y aplicación adecuadas 

para garantizar el cumplimiento de las regulaciones. 

Además, se requiere una mayor transparencia en la contabilidad y divulga-

ción de información financiera de las empresas mineras, de manera que se puedan 
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identificar y cuantificar de manera precisa los costos asociados a las externalida-

des. Esto facilitaría una correcta recaudación de impuestos y permitiría destinar 

recursos adecuados para mitigar de impactos negativos. 

En el siguiente proyecto de investigación tenemos el problema general si-

guiente: ¿Cómo el sistema tributario se relaciona con las externalidades en las em-

presas minera del distrito de San Ramón – Junín, 2023?, y los problemas específi-

cos siguientes se considera: ¿Cómo las externalidades se relacionan con los im-

puestos en las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023?, 

¿Cómo el sistema tributario se relaciona con los efectos colaterales de las empre-

sas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023?, ¿Cómo el sistema tri-

butario se relaciona con la actividad económica en las empresas mineras del distrito 

de San Ramón – Junín, año 2023? 

La justificación pertinente se considera esencial, porque el estudio investigó 

como el sistema tributario guarda relación con las externalidades de empresas mi-

neras del distrito de San Ramón – Junín para que se pueda evaluar la amplitud de 

perjuicios que provoca a la salud de las personas a su alrededor y al medioam-

biente. 

La justificación de relevancia social proporciona que con el estudio realizado 

las entidades que se dedican a este rubro examinen como el sistema tributario 

guarda relación con las externalidades producto de las actividades que desarrollan, 

además, ver como el Estado al conocer los efectos negativos que producen pueda 

tomar medidas reglamentarias y como sería su aplicación. 

La justificación práctica posee el objetivo que dicho estudio sea de utilidad 

para futuros trabajos que guarden similitud al trabajo propuesto. 

La justificación teórica esta investigación da respuestas tanto como a las en-

tidades mineras del distrito de San Ramón – Junín y a otras que desean conocer la 

relación del sistema tributario con las externalidades. También, de cómo el Estado 

vea los daños que estas ocasionan para así poder regular o controlar los efectos 

adversos que causan mediante normas establecidas por el sistema tributario. 

Finalmente, la justificación de viabilidad dice que esta investigación fue de 

importancia, ya que trata de los daños causados por estas empresas. Así mismo 
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podrá servir como antecedente para próximos investigadores que requieran cono-

cer como el sistema tributario y la relación con las externalidades, podemos decir 

que es un tema que se conoce poco, pero de vital importancia para su evaluación 

de como el sistema tributario ayude a mitigar los daños. 

El objetivo general comprendió de Analizar como el sistema tributario se re-

laciona con las externalidades en organizaciones mineras del distrito de San Ra-

món – Junín, 2023. A su vez, se cuenta con los objetivos específicos siguientes: 

Identificar como las externalidades se asocian con los impuestos en las empresas 

mineras del distrito de San Ramón – Junín. año 2023, explicar como el sistema 

tributario se asocia con los efectos colaterales de las empresas mineras del distrito 

de San Ramón – Junín, año 2023, examinar como el sistema tributario se asocia 

con la actividad económica en organizaciones mineras del distrito de San Ramón – 

Junín, año 2023. 

Se consideró como hipótesis general el siguiente: El sistema tributario se 

relaciona con las externalidades en las empresas mineras del distrito de San Ra-

món – Junín, 2023, considerando como hipótesis específicas: Las externalidades 

se relacionan con los impuestos en organizaciones mineras del distrito de San Ra-

món – Junín. año 2023, el sistema tributario se relaciona con los efectos colaterales 

de las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023, el sistema 

tributario se relaciona con la actividad económica en organizaciones mineras del 

distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Con referencia a la variable Sistema Tributario se cuenta con el antecedente 

de Quispe y Cubas (2020), con su investigación “Sistema tributario y su relación 

con los impuestos pigouvianos en las empresas textiles de SJL 2019”, estudio pre-

sentado con el fin de optar el título de contador público, Universidad César Vallejo. 

A objetos de establecer la relación entre el sistema tributario con los impuestos 

pigouvianos en las empresas del sector textil de SJL 2019. Se concluyó que, si hay 

relación entre sistema tributario e impuestos pigouvianos, ya que las entidades del 

sector textil son las más contaminantes a nivel mundial. Además, los autores dicen 

que el sistema tributario tiene que examinar la actividad económica de dichas em-

presas para establecer si se justifica un impuesto pigouviano. 

Por otro lado, Gil (2021), con su investigación “Sistema tributario y la aplica-

ción de los tributos en las empresas comerciales de abarrotes del barrio comercio, 

Tarapoto 2020”, cuyo propósito fue estudiar la intervención del sistema tributario en 

la aplicación de los impuestos. Determinó que la Sunat afecta la aplicación de im-

puestos de entidades comerciales de abarrotes en el distrito comercial de Tarapoto, 

porque existe desconocimiento en la forma como se da la recaudación tributaria y 

para qué es utilizada, porque ellos hacen que dejen de contribuir de forma ade-

cuada con sus tributos. 

De la misma forma, Salazar (2021), en su análisis investigativo denominada 

“Impuesto selectivo al consumo y su relación con el sistema tributario peruano en 

las empresas de transporte público del distrito de San Martín de Porres, año 2021”; 

a objetos de realizar análisis de la relación del ISC con el sistema tributario peruano, 

el estudio fue cuantitativo, con enfoque no experimental y con muestra de 30 em-

pleados encuestados. Los resultados indican que el ISC no genera un efecto signi-

ficativo en la disminución de las externalidades negativas, se recomienda una re-

configuración del impuesto a fin de lograr su objetivo su fin. 

Del mismo modo, Carrasco y Príncipe (2021), en su tesis sobre “Sistema 

tributario y su relación con el impuesto pigouviano de las empresas industriales de 

insumos químicos, Los Olivos 2021”, con el propósito de promover que las entida-
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des del sector industrial terciario, que se ocupan de la fabricación y venta de pro-

ductos químicos, tomen medidas para abordar de manera adecuada los residuos 

tóxicos que generan. Esto incluye mitigar tanto el impacto en la salud humana como 

en el ecosistema. Además, se propuso que estas empresas sean gravadas con un 

impuesto para compensar los daños ocasionados. Como resultado de este estudio, 

los autores llegaron a la finalidad de que esta es una conexión entre el sistema 

tributario y el tributo pigouviano en las compañías de recursos químicos ubicadas 

en el distrito de Los Olivos, año 2021. 

Además, Merma (2021), en su trabajo de tesis “El impuesto municipal y el 

sistema tributario peruano”, estudio a fin de obtener el grado de doctor en contador 

público, UNAC. Objetivo de determinar si las limitaciones en la sostenibilidad de la 

tributación municipal afectan el funcionamiento del sistema tributario peruano. Su 

metodología fue descriptiva teniendo como población a 155 municipalidades pro-

vinciales y 1698 son municipalidades distritales. Se llegó a la conclusión que la 

tributación municipal no tiene limitaciones y escasa significancia en el buen funcio-

namiento de la tributación nacional. 

De igual modo, sobre la variable externalidades se tiene el antecedente de 

Huayta (2020), con su investigación “Externalidades y el impuesto selectivo al con-

sumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos de la Victoria 

2019”, estudio a fin de optar el título de contador, Universidad César Vallejo. Obje-

tivo de estipular la relación de las externalidades con el ISC. Se concluyó que las 

externalidades sí están relacionadas con el ISC de las entidades que venden pro-

ductos pirotécnicos, por lo que se debe implementar el ISC para los artículos de 

venta de productos pirotécnicos, desincentivando así la utilización de este producto. 

ambiente y la salud de las personas. Considerando la perspectiva del autor, es po-

sible mencionar que el ISC está enfocado en reducir las externalidades originadas 

por consumo de los productos pirotécnicos. 

De tal manera, García (2021), en su análisis investigativo denominada “El 

principio Quien contamina paga como principio legal que contribuya a la tributación 

ambiental en el Perú” investigación académica a fin de obtener el grado de magíster 

en tributación internacional, USAT. El autor tenía el objetivo verificar si la Constitu-

ción Política del Perú es sustento para el PQCP el autor considera un principio legal 
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válido para la tributación ambiental en Perú, considerando la legislación de la Unión 

Europea. En las naciones pertenecientes de la Unión Europea, este principio es 

fundamental en la protección ambiental y busca asignar costos a la reparación y 

prevención de daños ambientales, fomentando la responsabilidad medioambiental 

y el desarrollo sostenible. Dado que Perú no cuenta con una regla ambiental similar, 

se plantea esta investigación para fundamentar la viabilidad de aplicar el principio 

en la legislación peruana. 

Además, Aguirre y Rurush (2021), en su tesis “Contabilidad ambiental y la 

sostenibilidad empresarial en las Mypes del sector manufacturero del distrito de 

Puente Piedra” estudio a fin de optar el título de contador, Universidad César Va-

llejo. Donde se explora detalladamente la conexión entre la contabilidad ecológica 

y la viabilidad empresarial en Mypes manufactureras. El valor significativo de esta 

indagación radica en asegurar que las empresas manufactureras no perjudiquen el 

entorno natural a través de la implementación de impuestos pigouvianos, con el 

objetivo último de reducir tanto la contaminación ambiental como los impactos ne-

gativos en el ámbito social. Como resultado de este análisis riguroso, se llegó a la 

conclusión de que existe una sólida conexión entre contabilidad ambiental y soste-

nibilidad empresarial. Por ende, a través de la implementación de prácticas conta-

bles ambientalmente responsables, las empresas tienen la capacidad de adoptar 

medidas más sostenibles, incluyendo la utilización de productos renovables, entre 

otras estrategias beneficiosas. 

Del mismo modo, Chaparro y Manosalva (2021), en su análisis de investiga-

ción denominada “Externalidades de la Minería informal en Cajamarca” investiga-

ción académica para optar el grado académico como ingeniero de minas, Universi-

dad Privada del Norte. Loa autores se centran en la investigación de la pequeña 

minería informal en Perú para analizar las externalidades que genera en el contexto 

analizado. Se realizó un análisis de casos para evaluar los efectos en el entorno 

ambiental y en la sociedad involucrada. Además, se investigaron los tributos no 

pagados por esta actividad y se propusieron alternativas de solución. Los resulta-

dos revelaron que las externalidades se relacionan con costos ambientales y la 

contaminación del aire. Se plantean alternativas para contrarrestar estos impactos, 
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como la presencia del Gobierno Central, la información a los mineros informales y 

el acompañamiento en el proceso de formalización. 

De tal manera, Viton (2021), en su análisis de investigación denominada 

“Propuesta de creación de un ecotributo para reducir el efecto de la contaminación 

ambiental y procurar un ambiente sano” investigación académica a fin de obtener 

el título de abogado, USAT. El autor nos indica que la contaminación generada por 

el uso de vehículos motorizados es un problema importante en el Perú y en otros 

países. La antigüedad de muchos de estos vehículos ha demostrado ser un factor 

que contribuye a la emisión de sustancias nocivas que perjudican la salud y vulne-

ran el derecho a un entorno saludable. Para abordar esta problemática, el Derecho 

Tributario puede ofrecer instrumentos efectivos para imponer obligaciones a los ad-

ministrados como forma de compensar los impactos adversos generados por el 

empleo de automóviles a motor. Se concluyó que, la implementación de eco-tribu-

tos, como una eco-contribución, puede no solo generar ingresos para financiar pro-

yectos de mejora de calidad de aire, sino también influir en el comportamiento de 

los agentes contaminantes al incentivar el uso de tecnologías limpias a través de 

beneficios e incentivos proporcionados por la normativa. 

Para la comprensión de las variables, se abordarán teorías que guardan re-

lación y fundamentan según la literatura la presente investigación. En primera ins-

tancia, se detallan las relacionadas a la variable sistema tributario. Las principales 

teorías del sistema tributario incluyen la teoría de la equidad tributaria, la teoría del 

beneficio, la teoría de la capacidad de pago, la teoría del costo-beneficio y la teoría 

de la óptima tributación. 

La teoría de la equidad tributaria establece que los impuestos deben ser jus-

tos y equitativos para todos los contribuyentes, independientemente de su estatus 

socioeconómico (Collosa, 2017). Por otro lado, la teoría del beneficio sugiere que 

los impuestos deben estar relacionados con los servicios y beneficios que recibe 

cada contribuyente. En relación a la teoría de la capacidad de pago afirma que los 

impuestos deben ser proporcionales a la capacidad económica de cada contribu-

yente (Hernández-Trillo, 2017). Mientras tanto, la teoría del costo-beneficio se cen-

tra en el equilibrio entre los beneficios y los costos de la tributación para la sociedad 

como un todo. No menos importante, la teoría de la óptima tributación sostiene que 
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el objetivo de la tributación es maximizar la riqueza de la sociedad mediante la mi-

nimización del costo de la tributación (Pitsica, 2021). 

Ahora bien, un sistema tributario es definido por Ruiz (2023); como un sis-

tema que comprende: “Una gama de impuestos, contribuciones y tasas, donde su 

instauración, construcción y aplicación se relacionan con determinados criterios de 

referencia: a) los principios constitucionales de tributación de que cada nación se 

ha ocupado, y b) las reglas generales contenidas en el Código Tributario de todos 

los países (p. 81). Distintas autorías, lo definen cómo se determinan los impuestos, 

quiénes están sujetos a ellos, cómo se administran y cómo se distribuyen los ingre-

sos recaudados. El sistema tributario puede incluir impuestos sobre la renta, el con-

sumo (como el IVA), las propiedades, entre otros. El sistema tributario tiene como 

objetivo principal proporcionar los ingresos necesarios para financiar el gasto pú-

blico y cumplir con las obligaciones del Estado (Faúndes-Ugalde, 2019), (Blanco, 

2016); (Mejía y otros, 2019). 

De esta variable se originan para efectos de este estudio, sus dimensiones: 

conjunto de impuestos, principios y normas; lo que, a su vez, de éstas, los indica-

dores, entre las cuales se detallan: 

El conjunto de impuestos, el cual componente esencial de la tributación, y 

aunque este concepto se usa con frecuencia de manera intercambiable con los 

impuestos, en realidad define los impuestos desde dos ángulos diferentes: Primero, 

dice que los impuestos están destinados a pagar los gastos y servicios públicos, y 

segundo, indica que los impuestos están destinados a ser aplicados a la capacidad 

económica de los contribuyentes (Carrasco & Pérez, 2021, pp. 68-69). Del cual 

parten los indicadores: 

 Locales: Expresado como gobiernos de localidades o locales que disfrutan 

de soberanía administrativa y económica en la jurisdicción a la que están adscritos, 

como en los municipios del condado, en la medida en que les corresponde la emi-

sión y recaudación de ciertos impuestos previstos en el D.L. número 776 (SUNAT, 

2021). 
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Seguido de los regionales, expresado como gobiernos regionales que se so-

mete a las instituciones del departamento patente que tienen a su puesto la direc-

ción superior de cada departamento del país (SUNAT, 2021).  

En la misma línea, el gobierno central, cuyo a nivel general es una gama 

específica de organizaciones que llegan a desempeñar una importante función de 

poder a nivel nacional. En cuanto a los impuestos, es el encargado de recaudar los 

impuestos regulados y reglamentados por el Código Tributario a través de la agen-

cia de recaudación de la organización (SUNAT, 2021).  

Y finalmente, contribuciones; definidos como impuestos que agravan los tra-

bajos públicos realizados por el estado para un determinado sector de población, 

servicios, al igual que la implementación del alumbrado público y la creación y re-

novación de parque y otros servicios o estructuras que agregan valor a los bienes 

inmuebles, los contribuyentes que utilizan estas instalaciones se convertirán en 

contribuyentes (García, 2020).  

Otra dimensión de esta primera variable son los principios; los cuales deter-

minan cómo se establecerán los impuestos en un determinado ente o en la admi-

nistración pública. De estos, se desprenden sus indicadores; tales como:   

La legalidad; que se define como los impuestos solamente puedes ser origi-

nados o cambiados a través de una ley o normativa siempre y cuando el congreso 

determine que se puede cambiar (Alva & Ramos, 2020).  

La igualdad, principio que se basa en que el estado no puede proceder de 

manera ilegal, ya que los contribuyentes tienen que ser pactados de manera común 

(Alva & Ramos, 2020).  

Por otro lado, el principio de la proporcionalidad, lo que expresa que este 

principio se aproxima al ordenamiento y los componentes iniciales que integran los 

impuestos, como las exoneraciones y las transgresiones entre los desarrollos, se 

da a través de normativas y leyes (Alva & Ramos, 2020).  

La justicia que indica esos derechos constitucionales que vienen de los con-

tribuyentes cuando tiene que acatar y excusar   su decencia, porque en el tiempo 
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de emplear su poder en los impuestos debe desarrollarlo al margen de este princi-

pio (Alva & Ramos, 2020). 

El principio de la no afectación, precisa que la regla de no caducidad no pre-

tende perjudicar o afectar la solvencia del ciudadano para no explotar su entorno 

económico y financiero con la búsqueda de conservar una equidad y un impacto 

neutral en la economía del contribuyente (Alva & Ramos, 2020).  

Una tercera dimensión la conforman las normativas, entendida como la ca-

pacidad económica de los entes o personas quienes están en la obligación de con-

tribuir con los impuestos. Teniendo como indicadores: 

La Constitución Política, que decreta los derechos de las personas, además 

se le conoce como la normativa suprema, ya que a través de esta normativa todo 

se centra y además de esta se organiza el estado dictaminando autoridad y ejer-

ciéndola, además esta normativa garantiza que todas las personas tengan libertad 

(Pérez, 2022). 

Código tributario; definido como el espesor lícito esencial que abarca los pre-

ceptos y las normativas generales encima del objeto tributario, donde el contribu-

yente, donde se debe tener el preciso momento de inferir ante las incidencias sobre 

los impuestos que se entiende los procesos, el código tiene relevancia centrándose 

en el método de los impuestos, ya que esto arraiga en los códigos de impuestos 

representa normativas que se emplean en los impuestos a través de tener discer-

nimiento de las responsabilidades y derechos  de los cooperantes así como restric-

ciones (Cachay, 2019).  

 Del mismo modo, otros criterios que parten de este particular son las normas 

específicas; las cuales son normativas de cualquier nivel, cuyo objetivo principal es 

regular todo lo que tenga relación con los impuestos (Cachay, 2019). 

Las normas especiales, llamadas así dado que otorgan rangos a las entida-

des o empresas además que regula y ampara la ejecución del proyecto a ejecutar 

(Aliaga, 2022). 
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Con referencia a la segunda variable, se define externalidad como las accio-

nes de una entidad económica en particular pueden tener consecuencias no desea-

das en el bienestar de otra entidad sin compensación alguna. Estas consecuencias 

no deseadas se conocen como externalidades. En términos más simples, una ex-

ternalidad se refiere a los costos o beneficios asociados con una actividad econó-

mica específica que impactan a la comunidad y al medioambiente sin ser conside-

rados en el precio del servicio o producto que los causó (FAO, 2020, p. 3). En rela-

ción a sus dimensiones se consideran: efecto colateral, compensación, costo social 

y actividad económica; de las cuales se derivan los indicadores que se toman en 

cuenta y se definen en lo adelante, para este estudio. 

Por efecto colateral se entiende, aquellos que son en materia como sancio-

nes, recaudación y la posible detección por parte del fisco, en muchas ocasiones 

son efectos secundarios, es decir; indirectos. En algunos casos, eso puede mejorar 

drásticamente el cumplimiento tributario (Scartascini, 2019). Bien, de estos efectos 

se consideran como indicadores:  

Agente económico; considerado como una persona jurídica o física dedicada 

a la actividad o los procesos económicos, por lo que se pueden encontrar muchos 

factores diferentes. Estos agentes pueden participar o tomar decisiones convirtién-

dose en productores, ahorradores, consumidores e incluso inversores (López, 

2019).  

Por consiguiente, la responsabilidad social, cuyo tema es relevante por 

cuanto se manifiesta en apariencia de la sociedad con base en la investigación de 

términos a las distintas cuestiones que se enfrentan a los conjuntos de interés 

(Llocya, 2022).  

Finalmente, la contaminación ambiental, que se le considera todo acto o 

evento de una persona u organización del sector público o privado que altere o 

degrade o que presente una amenaza inmediata, por ende, perturba el equilibrio de 

los ecosistemas y el medio natural (Carrasco, 2021).  

Para la segunda dimensión, se define compensación como el modo de ex-

tinción de la obligación tributaria, total o parcial, o mecanismo para el cumplimento 
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de dichas obligaciones (Ballesteros, 2022). De lo que se derivan sus indicadores, 

comenzando con la: 

 Indemnización, siendo una cantidad de dinero que se otorga a las personas 

como recompensa por los daños o perjuicios causados por una actividad que se 

desarrolla de forma negativa (Trujillo, 2019).  

Así mismo, los beneficios económicos, determinado como aquel que las em-

presas brindan a sus colaboradores por su buen desempeño, buena productividad 

y reconocer sus logros. Además, esto permite que sus trabajadores se sientan mo-

tivados y mejorar su rendimiento dentro de la organización (Montoya, 2019).  

Por otra parte, la dimensión costo social total es el producto de la suma de 

costos “internos” que sustenta de manera efectiva, al productor de los bienes y ser-

vicios prestados, más los costos que este productor impone a terceros por ese he-

cho (Hauque, 2011).  

Continuando con daño marginal, las externalidades negativas ocurren 

cuando los costos sociales exceden los costos privados. También se denomina 

costo marginal y se refiere al perjuicio o costo que soportan terceros o agentes 

externos como efecto del consumo, bienes o servicios (Berumen Arellano, 2020, p. 

311). 

Sostenibilidad; conocida también como desarrollo sostenible es fundamental 

para dar responsabilidad y para poder realizar la vida siga además es un factor 

esencial (Vergara, 2021).  

La rentabilidad social, que también figura en este segmento; se define como 

la ganancia que adquiere una determina persona del ámbito social para depositar 

sus ahorras en una institución, expresando el porcentaje determinado a un dato 

social identificado, además incluye los ajustes permitidos (Jayo, 2020). 

Finalmente, la dimensión actividad económica, trata sobre el proceso de 

creación o entrega de un producto o servicio. Al crear un producto o servicio, nues-

tra empresa crea valor. Normalmente, la creación de valor conduce a la generación 

de ingresos, y aquí es donde la actividad económica adquiere importancia fiscal 

(Fundación, Gestión y Participación Social, 2021).  
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En tanto, el proceso productivo, se considera uno de los indicadores, defi-

niéndose como el grupo de actividades y desarrollos necesitados que se desarro-

llan de manera planificada y consecutivamente para alcanzar la fabricación de los 

productos (Quiroa, 2019).  

Seguido, la informalidad, refiere a la parte específica de compañías que esté 

compuesto por organizaciones grandes o pequeñas que no tienen registro de forma 

legal del gobierno, además no cuentan con accesos a las fuentes del mercado la-

boral (Ortega, 2020).  

Así también participa la medición, cuyo papel es valorar la cantidad de can-

tidades u objetivos que se dictaminaran bajo un estándar establecido (Tranjtenberg, 

2019).  

Y finalmente el servicio, siendo un rendimiento impalpable, que requiere la 

ayuda de ejecutar con ciertas acciones para poder complacer los requerimientos 

del cliente (Quiroa, 2020). 

Ahora bien, además de las variables, sus dimensiones y criterios, bien vale 

la pena ahondar con un marco conceptual, el cual guarda una estrecha relación con 

este estudio. Los que se encuentran nexos a la primera variable, están el Fondo 

CJMMS Ley 29741 conformado con un aporte de: 0,5% de renta anual de las em-

presas mineras, metalúrgicas y siderúrgicas antes de impuestos; y, 0,5% mensual 

de la remuneración bruta mensual de cada trabajador minero, metalúrgico y side-

rúrgico. Por otra parte, la obligación tributaria se refiere al deber legal que surge 

entre el Estado, el acreedor, y el contribuyente, el deudor tributario, y tiene como 

objetivo el cumplimiento de la prestación tributaria (Gobierno del Perú, 2023). Esta 

obligación se establece como consecuencia de la necesidad de recaudar impuestos 

para financiar los gastos del Estado, siendo de carácter obligatorio el pago de los 

tributos. 

La obligación tributaria puede ser exigida de manera coactiva, lo que signi-

fica que el Estado tiene el poder de hacer cumplir el pago de los impuestos a través 

de medidas legales y coercitivas. Los contribuyentes, son quienes deben cumplir 

con estas obligaciones, dados los procedimientos establecidos por la ley, como la 
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presentación de declaraciones tributarias, facturaciones y registros contables (Hur-

tado et al., 2023). 

Osinergmin, cuyo nombre completo es "Organismo Supervisor de la Inver-

sión en Energía y Minería", es una institución pública adscrita a la Presidencia del 

Consejo de Ministros del Perú (Oficina de Comunicación Osinergmin, 2014). Su 

objetivo principal es supervisar y regular las actividades de las empresas eléctricas, 

de combustibles y del régimen general de minería en Perú, para asegurar el cum-

plimiento de las disposiciones legales y garantizar la eficiencia y calidad en la pres-

tación de servicios en dichos sectores. Este organismo fue creado mediante la Ley 

N° 26734 el 31 de diciembre de 1996, y empezó a ejercer funciones el 15 de octubre 

de 1997. Su labor incluye la fiscalización a organizaciones de subsectores eléctri-

cos e hidrocarburos, regulación tarifaria y supervisión del sector minero (Gobierno 

del Perú, 2020). Osinergmin, es responsable de garantizar que las empresas cum-

plan con reglamentos en términos de ley y materia de energía y minería, promo-

viendo la transparencia, competitividad y sostenibilidad en estos sectores estraté-

gicos para el país. 

En referencia al gasto público, son aquellos desembolsos que realiza un go-

bierno para financiar programas, inversiones y servicios destinados al bienestar de 

la población y al funcionamiento del Estado. El gasto público está compuesto por 

diferentes categorías, como el gasto en educación, salud, infraestructura, seguri-

dad, entre otros. El objetivo principal del gasto público es promover el desarrollo 

económico, social y el bienestar general de la sociedad. 

El canon minero, como parte del sector tributario, es una contribución eco-

nómica que se aplica a la actividad de extracción de recursos mineros en algunos 

países. Es una forma de compensación que las empresas mineras pagan al go-

bierno por el uso y aprovechamiento de los recursos naturales no renovables (Mos-

coso-Paucarchuco, 2021). El monto del canon minero puede variar dependiendo 

del país y puede ser utilizado para financiar proyectos de desarrollo en las áreas 

donde se realiza la explotación minera. El canon minero es una forma de redistri-

bución de los beneficios que genera la actividad minera, con el objetivo de contribuir 

al desarrollo de las comunidades y regiones afectadas por esta actividad. 
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Otros términos inherentes a la segunda variable, son la externalidad positiva 

que es aquella que ocurre cuando una actividad económica beneficia a terceros 

que no están directamente involucrados en ella, sin que estos terceros paguen por 

esos beneficios. Por ejemplo, si una empresa instala paneles solares en su tejado 

y genera energía limpia que reduce la contaminación del aire en la zona, los vecinos 

se benefician de un aire más limpio sin tener que pagar por ello. En este caso, la 

empresa genera una externalidad positiva (Guix Oliver, 2011). 

Por otro lado, una externalidad negativa ocurre cuando una actividad econó-

mica produce costos o efectos nocivos para terceros, sin que estos terceros sean 

compensados por ello. Por ejemplo, si una fábrica produce contaminación del aire 

que afecta a la población cercana, estas personas sufren los efectos negativos sin 

recibir una compensación económica. En este caso, la fábrica genera una externa-

lidad negativa (Sinforoso y otros, 2019). Las externalidades, tanto positivas como 

negativas, son consideradas fallos de mercado porque los precios que se estable-

cen en el mercado no capturan completamente los costos o los beneficios externos 

generados por la actividad económica.  

Un impuesto pigouviano es un tipo de impuesto que pretende corregir las 

externalidades negativas generadas por las actividades económicas. Las externa-

lidades negativas pueden ser producidas por empresas y particulares y tener un 

impacto perjudicial en la sociedad (Yánez, 2017). El impuesto pigouviano desincen-

tiva financieramente la producción de tales externalidades y crea incentivos de mer-

cado para que las empresas inviertan en tecnologías más limpias, lo que en última 

instancia beneficia a la sociedad. Estos impuestos deben su nombre al economista 

Arthur Cecil Pigou, que fue el primero en proponer este tipo de impuesto como 

forma de abordar estos fallos del mercado. Por consiguiente, son una forma de 

abordar estas externalidades negativas, ya que imponen un costo adicional a las 

actividades que generan daños a terceros para internalizar estos costos en el precio 

de mercado y reducir el nivel de la externalidad negativa. 

Cuando una actividad tiene externalidades negativas, como la contamina-

ción, estos costes externos no se incluyen en el precio de mercado y son soporta-

dos por la sociedad en su conjunto. Dicho de otro modo, los productores no pagan 

por el daño que infligen a los demás, sino que es la sociedad la que lo paga. El 
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objetivo del impuesto pigouviano es distribuir estos costes entre la parte responsa-

ble. El concepto de impuestos pigouvianos se apoya en los principios de la econo-

mía medioambiental, cuyo objetivo es minimizar el daño a la naturaleza y el bienes-

tar de los individuos. 

Y para finalizar el segmento teórico, se hablará sobre el Artículo 67 de la 

Constitución Política, que se encuentra estrechamente ligado a la temática, en el 

cual, el Estado determina la política nacional del ambiente y promueve el uso sos-

tenible de sus recursos naturales (Resdal, 2011). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

Alineados con estudios científicos, esta producción se destaca por ser de 

tipo básico. Villanueva (2022) dado que sugiere apoyo teórico con el propósito de 

descubrir los principios y generalizaciones, en aras de enriquecer el conocimiento 

sin contrastar en lo práctico (p. 21). 

3.1.2. Diseño de estudio  

Corresponde a un diseño no experimental, transversal, descriptiva, correla-

cional. En conformidad con Sampieri (2019), el estudio no experimental es a la vez 

empírica y sistemática, centrándose en variables que no se alteran, sino que se 

observan como ya han ocurrido (p. 175). 

Según Villanueva (2022), el corte transversal es un método de investigación 

utilizado para recolectar datos que describen las variables asociadas a un tema 

específico. El propósito es examinar la prevalencia y las relaciones entre estas va-

riables (p. 26). 

En el libro de Sampieri (2019), se afirma que el propósito del estudio des-

criptivo es definir y delinear los atributos y cualidades de fenómenos, conceptos, 

variables o información fáctica dentro de un contexto particular (p.105). 

Las investigaciones de diseño correlacional, indica Sampieri (2019) tienen 

por objetivo asociar las variables, lo que permite hacer predicciones y cuantificar 

dicha relación (p. 178). 

3.2. Variables y operacionalización 

Las variables cuyo enfoque fundamentan el estudio, son: sistema tributario 

(cuantitativa) y externalidades (cualitativa).  Para Arias y Covinos (2021) mencionan 

que la variable es aquella que se va a estudiar, medir o manipular, para dar res-

puesta a las interrogantes del estudio (p. 43). 
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3.2.2. Operacionalización 

Ver el Anexo 2 de esta investigación para el desarrollo de matriz de 

operacionalización de variables, a su vez indico que sistema tributario es una 

variable independiente y externalidades es dependiente. 

3.2.3. Indicadores  

Según Arias y Covinos (2021) indican que los indicadores son valores que 

contribuyen con la interpretación de cada variable, estos nacen de las dimensiones 

(p. 55). 

3.2.4. Escala de medición  

Ordinal es la que se representa en este caso; por ende, se podrá hacer un 

análisis de forma estadística e informática. Sampieri (2019) define que hay un nivel 

de categorías y además se mantiene un orden de mayor a menor (p. 248). 

Tabla 1 
Valores de Likert 

Puntuación Afirmación 

1 Totalmente en Desacuerdo 

2 En Desacuerdo 

3 Indiferente 

4 De Acuerdo 

5 Totalmente de Acuerdo 

 

 3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis  

3.3.1. Población 

Formada de trabajadores de entidades mineras del distrito de San Ramón – 

Junín, según Sampieri (2019), la población es una gama de los casos que tengan 

relación con el estudio a realizar (p. 197). En esta oportunidad, son un total de 71 

personas que trabajan en el rubro minero en las diferentes áreas, para recabar la 

información se accedió a la página del MINEM. 
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3.3.2. Muestra 

El método probabilístico se empleó para obtener la muestra en el presente 

estudio, a efectos del cálculo se usó la fórmula de la varianza poblacional, siendo 

una población de 60 personas para el estudio. Según la norma de la varianza po-

blacional, la muestra está conformada por un grupo de 60 personas pertenecientes 

al sector minero en diferentes áreas. 

3.3.3. Muestreo 

 

𝑛 =
(𝑍2) ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

𝑁 − 1 ∗ (𝑒2) + (𝑍2) ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 
Remplazando se tiene: 
 
 

=
(1.962) ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 71

70 ∗ (0.052) + (1.962) ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

 

= 𝟔𝟎. 𝟎𝟔 

Tabla 2 
Estratificación de la muestra 

N° Razón Social Área Cantidad 

1 

SIMSA 

Contabilidad 5 

2 Administración 3 

3 Tesorería 3 

4 Logística 6 

5 RR. HH 6 

6 Seguridad 4 

7 Calidad 4 

8 Obreros 29 

Total 60 
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Para, Arias y Covinos (2021) indican que este tipo de muestreo mencionado 

es utilizado cuando la población tiene características en común o por elección del 

investigador. Empleándose además al existir una población muy pequeña (p. 116). 

Esta investigación se ha usado para el muestro según el método no probabilístico, 

siendo 60 personas entre los departamentos de contabilidad y administración que 

poseen relación laboral en las entidades mineras del distrito de San Ramón – Junín. 

3.3.4. Unidad de análisis 

 En este estudio la unidad de análisis está representada por trabajadores de 

las empresas mineras, población que sirve como muestra. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para Hadi et al. (2023) mencionan que es un proceso de recolectar datos 

para reunir datos producto de una investigación o estudio, permitiendo lograr los 

objetivos y alcance del mismo (p. 55). 

3.4.1. Técnica 

En la elaboración del estudio se incluyó la encuesta como técnica. Hadi et 

al. (2023) definen la encuesta como un conjunto de ítems interrogativos, aplicados 

a un colectivo de personas para recabar información que se utilizará para la 

investigación (p. 56). 

3.4.2. Instrumento  

El instrumento empleado a efectos de recabar datos es el cuestionario 

mediante preguntas en forma de afirmaciones. Arias y Covinos (2021) determinan 

que el cuestionario sirve para captar datos a procesar en las investigaciones 

científicas, se presentan de forma enumerada y ordenados en una tabla, para así 

puedan ser contestados por los posibles encuestados (p. 82). 

3.4.3. Validez  

Así mismo, para validar el instrumento se utilizó la opinión de jueces 

expertos. Para ello Sampieri (2019) indica que la validez consiste en el grado en el 

que se pueden medir las variables y su capacidad para el logro de los objetivos.  

Una de las modalidades, es cuando certifica mediante un grupo de expertos la 
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veracidad de cada variables, dimensión e indicadores (p. 229). El instrumento ha 

contado con la participación de 3 jueces conocedores de los temas que se está 

tratando, comprendido de: 

Tabla 3 
Validación de expertos 

Docente Especialidad Opinión 

Dr. Díaz Díaz, Donato Tributación Aplicable 

Dr. Mendiburu Rojas, Jaime Alfonso Finanzas Aplicable 

Mg. Costilla Castillo, Pedro Tributación Aplicable 

 

3.4.4. Fiabilidad 

 Según Sampieri (2019), indica que la validez consiste en el grado en el que 

se producen resultados claros, coherentes y consistentes, logrando certificar 

mediante de un grupo de expertos la veracidad de cada variables, dimensión e 

indicadores (pp. 200-201). Como herramienta se utilizó el Alfa de Cronbach, dado 

que proporciona autenticidad del mecanismo a ser evaluado, conjuntamente el 

programa estadístico SPSS Vs. 27. 

Tabla 4 
Escala de fiabilidad  

Criterio Rango 

0,81 a 1,00 Muy alto 

0,61 a 0,80 Alto 

0,41 a 0,60 Moderado 

0,21 a 0,40 Bajo 

0,001 a 0,20 Muy bajo 

 
 

Tabla 5 
Confiabilidad del instrumento de la variable Sistema Tributario 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,941 13 
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Para la tabla N° 5, el resultado 0,941, dicta que el nivel de confiabilidad se 

ubica en un rango muy alto, según la escala de Sampieri (2019, p. 197). 

Tabla 6 
Confiabilidad de cada elemento del instrumento de la variable Sistema Tributario 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de es-

cala si el ele-

mento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el ele-

mento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de ele-

mentos co-

rregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha supri-

mido 

1. Los impuestos de los gobiernos locales for-

man parte de la estructura del sistema tributario 

peruano. 

54,22 66,817 ,659 ,938 

2. Los impuestos regionales son aquellos exigi-

dos por los gobiernos regionales. 

54,22 65,766 ,721 ,936 

3. Los impuestos del gobierno central son aque-

llos exigidos por el estado peruano. 

54,23 65,368 ,771 ,935 

4. Las contribuciones son aportes de institucio-

nes como Essalud, ONP, SENCICO, SENATI 

54,27 65,792 ,639 ,939 

5. La legalidad es un principio que permite re-

gular la existencia de los tributos ya señalados 

en el Sistema Tributario. 

54,25 66,631 ,673 ,938 

6. El principio de igualdad refiere a que de 

acuerdo al nivel de riqueza se mide la capaci-

dad contributiva del deudor tributario. 

54,27 70,741 ,346 ,948 

7. El principio de proporcionalidad aplica im-

puestos distintos de acuerdo a situación que lo 

origina 

54,22 64,817 ,794 ,934 

8. El principio de justica sirve para la protección 

para no lesionar arbitrariamente a los ciudada-

nos. 

54,23 64,487 ,819 ,933 

9. La no afectación en el sistema tributario pe-

ruano tiene como finalidad el desarrollo de un 

determinado sector. 

54,23 63,436 ,859 ,932 

10. La constitución política obliga al Estado a 

prevenir o controlar la contaminación ambiental 

54,25 63,614 ,865 ,932 

11. El Código Tributario busca controlar la co-

rrecta declaración y tributación de los impues-

tos en el Perú. 

54,20 65,654 ,750 ,936 

12. Las normas específicas ayudan a regular 

los tributos establecidos por el Sistema Tributa-

rio. 

54,20 66,061 ,699 ,937 

13. Las normas especiales permiten la creación 

de nuevos tributos regionales o municipales. 

54,22 64,952 ,783 ,935 
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Tabla 7 
Confiabilidad del instrumento de la variable Externalidades 

                      Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

,965 12 

 

 Para la variable Externalidades tiene una confiablidad de 0,965, lo que re-

sulta que su nivel de confianza se encuentra en un rango muy alto, según la escala 

de Sampieri (2019, p. 197). 

Tabla 8 
Confiabilidad de cada elemento del instrumento de la variable Externalidades 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de es-

cala si el ele-

mento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de ele-

mentos co-

rregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha supri-

mido 

14. Los agentes económicos ayudan a dismi-

nuir las externalidades a través de sus procesos 

en la actividad económica que desarrollen. 

49,35 75,147 ,695 ,965 

15. Las empresas tienen responsabilidad social 

por las externalidades negativas que producen. 

49,32 72,186 ,932 ,959 

16. Los efectos colaterales originados por las 

actividades que realizan las empresas generan 

contaminación ambiental. 

49,30 74,688 ,740 ,964 

17. Las indemnizaciones son compensaciones 

que dan las empresas por el daño causado por 

las actividades económicas que realizan. 

49,30 73,637 ,871 ,961 

18. Los beneficios económicos deben ser utili-

zados para corregir o minimizar las externalida-

des negativas 

49,32 74,051 ,784 ,963 

19. El daño marginal es un gasto adicional que 

una empresa tiene al momento de desarrollar 

un bien o servicio que origina externalidades 

negativas. 

49,37 72,270 ,836 ,962 

20. La sostenibilidad es el desarrollo que satis-

face las necesidades para garantizar el cuidado 

del medio ambiente como el bienestar social. 

49,33 73,785 ,861 ,961 

21. La rentabilidad social es un aspecto positivo 

en beneficio de la población local donde se 

desarrolla actividades de una empresa que ge-

nera perjuicios. 

49,32 71,644 ,950 ,958 
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22. El proceso productivo que realizan las em-

presas de acuerdo a su actividad contribuyen 

para generar externalidades negativas en la so-

ciedad. 

49,28 74,240 ,807 ,962 

23. La informalidad minera es una actividad que 

afecta al medio ambiente como la salud de la 

población donde se desarrolla. 

49,30 75,875 ,661 ,966 

24. La medición de los daños negativos ocasio-

nados por cada actividad ayudaría a cuantificar 

para tomar acciones correctivas. 

49,32 72,864 ,927 ,959 

25. Los servicios que realizan las empresas de 

acuerdo a la actividad que tienen puede gene-

rar daños a la población. 

49,30 74,214 ,790 ,963 

 

3.5. Procedimientos 

En primera instancia, se optó por la búsqueda en la literatura de las teorías 

que fundamentan el conocimiento de las variables en función del estudio, acertando 

en bases de datos de revistas indexadas. Como parte de la metodología, se cons-

truyó un cuestionario conformado de 25 ítems, el que se hizo llegar vía correo elec-

trónico a 3 docentes e investigadores del Centro de Investigación, para efectos de 

su validación; obteniendo la aprobación de estos profesionales. En la misma línea, 

se envió el cuestionario a 60 con las respuestas obtenidas se procedió a realizar la 

tabulación, la cual se procesó mediante SPSS, aplicando Alfa de Cronbach de cada 

variable para confirmar su confiabilidad. 

3.6. Método de análisis de datos 

 Se realizaron cálculos en Excel, y en el programa estadístico IBM-SPSS. Se 

analizó los datos proporcionada a través del cuestionario realizado, logrando de 

igual modo, analizar estadísticamente los datos utilizados.  

3.7. Aspectos éticos  

Respetando este aspecto tan importante en estudios científicos, se obtuvo 

la aprobación del consentimiento de la población a proporcionar los datos. Así 

mismo, para efectos del informe, se tomó en cuenta la aplicación del estilo en 

Normas APA versión 7, que recalca el respeto a créditos de autorías en el caso de 

citas bibliográficas. Se considera también, código de ética del Contador Público y 
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los principios de cada investigador en el trabajo, cumpliendo con las normativas de 

originalidad del estudio, evitando altos porcentajes de similitud. 
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IV. RESULTADO 

4.1. Estadística descriptiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a resultados observados en la Figura N° 1, los encuestados res-

pondieron a la pregunta los impuestos de los gobiernos locales forman parte de la 

estructura del sistema tributario peruano, destacándose el 70% quienes señalan 

estar totalmente de acuerdo. Esto quiere decir que, con respecto a que los impues-

tos de los gobiernos locales, éstos forman parte de la estructura del sistema tribu-

tario peruano. 

  

Figura 1 
Gráfico de resultados en relación a los impuestos locales  
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En relación al segundo ítem, se denota en la Figura N° 2, que las personas 

encuestadas en las empresas mineras y conocedoras del sistema tributario, opinó 

en su mayoría, el 70% estar totalmente de acuerdo. Por lo que se puede inferir que, 

este porcentaje indican que los impuestos regionales son obligados en su 

cumplimiento por los gobiernos regionales. 

  

 

Figura 2 
Gráfico de resultados en relación a los impuestos regionales 
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Figura 3 
Gráfico de resultados en relación al gobierno central 

 

 

 

De acuerdo a la Figura N° 3, con respecto a la dimensión Conjunto de 

impuestos para su indicador Gobierno Central se realizó una encuesta a 60 

trabajadores del sector minero obteniendo las siguientes opiniones, el 1.67% 

totalmente en desacuerdo, 3.33% en desacuerdo, 3.33% indiferente, 25% de 

acuerdo y 66.67% totalmente de acuerdo. Esto significa que el 66.67% que es la 

mayoría indica que los impuestos del gobierno central son exigidos por el gobierno 

peruano, mientras el 3.33% de están en desacuerdo con la recaudación de 

impuestos a través del gobierno central. 
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De acuerdo Figura N° 4, para la interrogante del indicador contribuciones ya 

que estas son aportes a las instituciones como Essalud, ONP, SENCICO, SENATI, 

decimos que, del total de 60 encuestados, el 68.33% afirma que el Essalud es una 

contribución que se hace mediante el empleador para el bienestar de sus 

trabajadores, mientras que con los aportes de SENCICO y SENATI sirve para 

contribuir con la educación y el ONP sirve como fondo de jubilación. Además, 

podemos decir que el 3.33% que equivale a 2 personas está totalmente en 

desacuerdo y el 21.67% que son 13 personas están de acuerdo con las 

contribuciones. 

 

 

 

 

Figura 4 
Gráfico de Contribuciones 
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De acuerdo Figura N° 5, observamos que del 100% de los encuestados de 

los trabajadores de las empresas mineras manifiesta, que el 1.67% esta en total 

desacuerdo, 1.67% opina en desacuerdo, 8.33% es indiferente, 21.67% dice que 

está de acuerdo, mientras que 40 personas haciendo un porcentaje de 66.67% 

están totalmente de acuerdo que la legalidad es un principio que regula la creación, 

modificación, derogación o exoneración de la existencia de todos los tributos que 

conforman el sistema tributario, es por ello que el estado debe respetar los 

derechos e igualdad de cada persona. 

 

 

 

Figura 5 
Gráfico de Legalidad 
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Figura 6 
Gráfico de igualdad 

 

Se evidencia en la Figura N° 6, los encuestados respondieron a la pregunta 

el principio de igualdad refiere a que de acuerdo al nivel de riqueza se mide la 

capacidad contributiva del deudor tributario, opinando el 1.67% totalmente en 

desacuerdo, 3.33% en desacuerdo, 6.67% indiferente, 21.67% de acuerdo y 

66.67% totalmente de acuerdo. Esto quiere decir que con respecto a que el principio 

de igualdad refiere a que de acuerdo al nivel de riqueza se mide la capacidad 

contributiva del deudor tributario, la mayoría (66.67%) opino que es correcto: el 

principio de igualdad refiere a que de acuerdo al nivel de riqueza se mide la 

capacidad contributiva del deudor tributario. 
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Figura 7 
Gráfico de proporcionalidad 

 

 

 

Se observa en la Figura N° 7, las personas encuestadas en las empresas 

mineras y conocedoras del principio de proporcionalidad, la mayoría opinó que, 

totalmente de acuerdo. Esto significa que el 70% que es la mayoría opino que el 

principio de proporcionalidad aplica impuestos distintos de acuerdo a situación que 

lo origina. 
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Figura 8 
Gráfico de justicia 

 

De acuerdo a la Figura N° 8, con respecto a la dimensión Justicia se aplicó 

una encuesta a 60 trabajadores del sector minero obteniendo las siguientes la 

mayoría con un 68.33% señalando estar totalmente de acuerdo. Esto significa que 

el 68.33% que es la mayoría indica que el principio de justica sirve para la 

protección para no lesionar arbitrariamente a los ciudadanos. 
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Figura 9 
Gráfico de no afectación 

 

De acuerdo a la Figura N° 9, para la pregunta la no afectación en el sistema 

tributario peruano tiene como finalidad el desarrollo de un determinado sector, del 

total de 60 encuestados, el 70% afirma que el principio de no afectación es 

primordial para que el sistema tributario permita el desarrollo a nivel de sectores. 
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Figura 10 
Gráfico de Constitución Política 

 

 

 

Se observa en la Figura N° 10, observamos que del 100% de los 

encuestados de los trabajadores de las empresas mineras manifiesta que 41 

personas haciendo un porcentaje de 68.33% están totalmente de acuerdo que la 

constitución política obliga al Estado a prevenir o controlar la contaminación 

ambiental, mientras que el 1.67% están en desacuerdo 
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Figura 11 
Gráfico de Código Tributario 

 

 

De acuerdo a la Figura N° 11, los encuestados respondieron a la pregunta 

el Código Tributario busca controlar la correcta declaración y tributación de los 

impuestos en el Perú, señalando un alto porcentaje representado por el 70% estar 

totalmente de acuerdo. Esto quiere decir que con respecto a que el Código 

Tributario busca controlar la correcta declaración y tributación de los impuestos en 

el Perú, la mayoría (70%) opino que es correcto: que el Código Tributario busca 

controlar la correcta declaración y tributación de los impuestos en el Perú 
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Figura 12 
Gráfico de Normas Especificas 

 

Según resultados visualizados en Figura N° 12, las personas encuestadas 

en las empresas mineras, opinó que, el 1.67% totalmente en desacuerdo, 3.33% 

en desacuerdo, 5.00% indiferente, 18.33% de acuerdo y 71.67% totalmente de 

acuerdo. Esto significa que el 71.67% que es la mayoría opino que las normas 

específicas ayudan a regular los tributos establecidos por el Sistema Tributario 
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Figura 13 
Gráfico de Normas Especiales 

 

 

De acuerdo a la Figura N° 13, con respecto a la dimensión normas 

especiales se aplicó una encuesta a 60 trabajadores del sector minero obteniendo 

que el 70%, indica estar totalmente de acuerdo, es decir; la mayoría de los 

encuestados opina que las normas especiales permiten la creación de nuevos 

tributos regionales o municipales. 
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Figura 14 
Gráfico de Agentes Económicos 

 

La Figura N° 14, para la pregunta los agentes económicos ayudan a 

disminuir las externalidades a través de sus procesos en la actividad económica 

que desarrollen, del total de 60 encuestados, el 66.67% afirma que los agentes 

económicos ayudan a disminuir las externalidades a través de sus procesos en la 

actividad económica que desarrollen. 
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Figura 15 
Gráfico de responsabilidad social 

 

 

La Figura N° 15, observamos que del 100% de los encuestados de los 

trabajadores de las empresas mineras manifiesta que 41 personas haciendo un 

porcentaje de 68.33% están totalmente de acuerdo que las empresas tienen 

responsabilidad social por las externalidades negativas que producen, mientras que 

el 1.67% están en desacuerdo. 
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Figura 16 
Gráfico de contaminación ambiental 

 

De acuerdo a la Figura N° 16, los encuestados respondieron a la pregunta 

los efectos colaterales originados por las actividades que realizan las empresas 

generan contaminación ambiental, opinando el 1.67% totalmente en desacuerdo, 

5% en desacuerdo, 5% indiferente, 18.33% de acuerdo y 70% totalmente de 

acuerdo. Esto quiere decir que con respecto a que los efectos colaterales 

originados por las actividades que realizan las empresas generan contaminación 

ambiental, la mayoría (70.00%) opino que es correcto: los efectos colaterales 

originados por las actividades que realizan las empresas generan contaminación 

ambiental  

 

 

 

 

 



 

56 
 

Figura 17 
Gráfico de indemnizaciones 

  

 

Se observa en la Figura N° 17, las personas encuestadas en las empresas 

mineras, opinó que, 6.67% en desacuerdo, 5.00% indiferente, 20% de acuerdo y 

68.33% totalmente de acuerdo. Esto significa que el 68.33% que es la mayoría 

opino que las indemnizaciones son compensaciones que dan las empresas por el 

daño causado por las actividades económicas que realizan.  
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Figura 18 
Gráfico de beneficios económicos 

 

Resultados expuestos por la Figura N° 18, con respecto a la dimensión 

Compensación se aplicó una encuesta a 60 trabajadores del sector minero 

obteniendo las siguientes opiniones, el 1.67% totalmente en desacuerdo, 5% en 

desacuerdo, 5% indiferente, 20% de acuerdo y 68.33% totalmente de acuerdo. Esto 

significa que el 68.33% que es la mayoría indica que los beneficios económicos 

deben ser utilizados para corregir o minimizar las externalidades negativas.  
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Figura 19 
Gráfico de daño marginal 

 

 

De acuerdo a la Figura N° 19, para la pregunta el daño marginal es un gasto 

adicional que una empresa tiene al momento de desarrollar un bien o servicio que 

origina externalidades negativas, del total de 60 encuestados, el 68.33% afirma que 

el daño marginal es un gasto adicional que una empresa tiene al momento de 

desarrollar un bien o servicio que origina externalidades negativas al momento de 

realizar sus actividades económicas. 
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Figura 20 
Gráfico de sostenibilidad 

 

 

De acuerdo a la Figura N° 20, observamos que del 100% de los encuestados 

de los trabajadores de las empresas mineras manifiesta que 38 personas haciendo 

un porcentaje de 68.33% están totalmente de acuerdo que la sostenibilidad es el 

desarrollo que satisface las necesidades para garantizar el cuidado del medio 

ambiente como el bienestar social, mientras que el 1.67% están en desacuerdo. 
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Figura 21 
Gráfico de rentabilidad social 

 

 

En la Figura N° 21, los encuestados respondieron a la pregunta la 

rentabilidad social es un aspecto positivo en beneficio de la población local donde 

se desarrolla actividades de una empresa que genera perjuicios, opinando la 

mayoría representada por un 68.33% estar totalmente de acuerdo. Lo que supone 

con respecto a la rentabilidad social; por lo tanto, es un aspecto positivo en beneficio 

de la población local donde se desarrolla actividades de una empresa que genera 

perjuicios. 
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Figura 22 
Gráfico del proceso productivo 

 

De acuerdo a la Figura N° 22, las personas encuestadas en las empresas 

mineras, opinó que, el 1.67% totalmente en desacuerdo, 3.33% en desacuerdo, 

6.67% indiferente, 18.33% de acuerdo y 70% totalmente de acuerdo. Esto significa 

que el 70% que es la mayoría opino que el proceso productivo que realizan las 

empresas de acuerdo a su actividad contribuye para generar externalidades 

negativas en la sociedad. 
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Figura 23 
Gráfico de informalidad 

 

 

Se puede evidenciar en la Figura N° 23, con respecto a la dimensión 

Actividad económica se aplicó una encuesta a 60 trabajadores del sector minero, 

resultando que el 70% está totalmente de acuerdo. Esto significa que, la mayoría 

indica que la informalidad minera es una actividad que afecta a la población en 

materia de salud, así como el medio ambiente donde se acciona.  
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Figura 24 
Gráfico de medición 

 

 

En la misma línea, la Figura N° 24, para la pregunta la medición de los daños 

negativos ocasionados por cada actividad ayudaría a cuantificar para tomar 

acciones correctivas, del total de 60 encuestados, el 65% afirma que la medición 

de los daños negativos ocasionados por cada actividad ayudaría a cuantificar para 

tomar acciones correctivas y así dar calidad de vida a la población damnificada. 
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Figura 25 
Gráfico de servicios 

 

De acuerdo a la Figura N° 25, se visualiza que la mayor parte de 

encuestados (68,33%) de las entidades mineras manifiesta que; es decir, 41 

personas están totalmente de acuerdo que los servicios que realizan las empresas 

de acuerdo a la actividad que tienen puede generar daños a la población, mientras 

que una minoría representado por 1.67% están en desacuerdo. 
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4.2. Prueba de normalidad 

En el trabajo se contó con 60 resultados como parte de la muestra, en tal 

sentido se aplicará una prueba de Kolmogorov-Smirnov. 

1. Planteamiento de Hipótesis General 

H0: Los datos no derivan de una distribución normal. 

H1: Los datos derivan de una distribución normal. 

2. Nivel alfa: α = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Prueba estadística: p ≥ α → se aprueba la H0 

                           p ≤ α → se aprueba la H1 

Tabla 9 
Resultados prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico 
g

l Sig. 

Conjuntos de impuestos ,271 0     ,000 

Principios ,279 0     ,000 

Normas ,322 0 ,000 

Efecto colateral ,379 0 ,000 

Compensación ,382 0 ,000 

Costo social ,349 0 ,000 

Actividad económica ,359 0 ,000 

SISTEMATRIBUTARIO ,238 0 ,000 

EXTERNALIDADES ,294 0 ,000 

 

Los datos obtenidos con Kolmogorov-Smirnov tienen un nivel de 

significancia menor a 0.05 que se usa para aceptar la hipótesis. Por lo tanto, se 

acepta la alterna permitiendo confirmar que los datos provienen de una distribución 

no normal y se rechaza la nula, el tal sentido se utilizara el estadístico de prueba 

no paramétrica de Rho Spearman para desarrollar la asociación de correlación 

entre las dos variables. 
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Hipótesis General: 

1. Planteamiento de Hipótesis General 

H0: El sistema tributario no se relaciona con las externalidades en las empre-

sas minera del distrito de San Ramón – Junín, 2023. 

H1: El sistema tributario se relaciona con las externalidades en las empresas 

minera del distrito de San Ramón – Junín, 2023 

2. Nivel alfa: α = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Prueba estadística: p ≥ α → se aprueba la H0 

                           p ≤ α → se aprueba la H1 

Tabla 10 
Prueba de hipótesis general 

Correlaciones 

 SISTEMATRIBUTARIO EXTERNALIDADES 

Rho de Spear-

man 

SISTEMATRIBUTARIO Coeficiente de co-

rrelación 

1,000 ,484** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

EXTERNALIDADES Coeficiente de co-

rrelación 

,484** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Comparación: 

Se necesita un nivel de confianza del 95% para probar la hipótesis, por lo 

que si el Sig. es menor que 0,05, entonces se concluye que la correlación entre las 

variables del sistema tributario y los factores externos es significativa. 

Análisis: 

En la tabla N° 10, la hipótesis general se desarrolla utilizando el coeficiente 

de correlación Rho de Spearman, cuyo valor es 0,484 y el criterio de significancia 

es 0,000 es decir p ≤ α (0.000 ≤ 0.05). Como resultado, se acepta la hipótesis alter-

nativa en lugar de la hipótesis nula. 
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Resultado: 

Existe una relación significativa entre el sistema tributario y las externalida-

des en las empresas mineras del distrito de San Ramón-Junín, 2023. 

Hipótesis Especifica 1: 

1. Planteamiento de Hipótesis Especifica 1 

H0: Las externalidades no se relacionan con los impuestos en las empresas 

mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

H1: Las externalidades se relacionan con los impuestos en las empresas mi-

neras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

2. Nivel alfa: α = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Prueba estadística: p ≥ α → se aprueba la H0 

                           p ≤ α → se aprueba la H1 

Tabla 11 
Validación de hipótesis especifica 1 

Correlaciones 

 EXTERNALIDADES 

Conjuntos de 

impuestos 

Rho de Spearman EXTERNALIDADES Coeficiente de correla-

ción 

1,000 ,280* 

Sig. (bilateral) . ,030 

N 60 60 

Conjuntosdeimpuestos Coeficiente de correla-

ción 

,280* 1,000 

Sig. (bilateral) ,030 . 

N 60 60 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 

Comparación: 

Para evaluar esta hipótesis es necesario correlacionarla con un nivel de con-

fianza del 95%, por lo tanto, si el Sig. es menor a 0,05 lo que significa que la corre-

lación entre la variable Externalidades y la dimensión Impuestos es significativa. 
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Análisis: 

Según la tabla N° 11, la hipótesis utilizo Rho de Spearman para su correla-

ción, su valor es 0,280 y su prueba de significancia es 0,030, es decir, p ≤ α (0.030 

≤ 0.05). Por tanto, se acepta la hipótesis alternativa en lugar de la hipótesis nula. 

Resultado: 

Hay una significativa relación entre las externalidades y los impuestos en las 

empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

1. Planteamiento de Especifica 2 

H0: El sistema tributario no se relaciona con los efectos colaterales de las em-

presas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

H1: El sistema tributario se relaciona con los efectos colaterales de las empre-

sas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

2. Nivel alfa: α = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Prueba estadística: p ≥ α → se aprueba la H0 

                           p ≤ α → se aprueba la H1 

Tabla 12 
Validación de hipótesis especifica 2 

Correlaciones 

 SISTEMATRIBUTARIO Efecto colateral 

Rho de Spearman SISTEMATRIBUTARIO Coeficiente de correla-

ción 

1,000 ,433** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 60 60 

EFECTO COLATERAL Coeficiente de correla-

ción 

,433** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Comparación:  
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La hipótesis se verifica con un nivel de confianza del 95% para su confirma-

ción, si el Sig. es menor a 0,05 se finaliza que la correlación entre la variable Sis-

tema Tributario y dimensión efectos colaterales es significativa. 

Análisis: 

Volviendo a la tabla N° 12, se realizó la comparación a con el coeficiente de 

Rho de Spearman, donde su valor es 0,433 y el resultado de la prueba de signifi-

cancia es 0,001, es decir, p ≤ α (0.001 ≤ 0.05). Por tanto, se rechaza la hipótesis 

nula y se admite la hipótesis alterna.  

Resultado: 

Hay una significativa relación entre el sistema tributario y los efectos colate-

rales en las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

1. Planteamiento de Hipótesis Especifica 3 

H0: El sistema tributario no se relaciona con la actividad económica en las 

empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

H1: El sistema tributario se relaciona con la actividad económica en las em-

presas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

2. Nivel alfa: α = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Prueba estadística: p ≥ α → se aprueba la H0 

                           p ≤ α → se aprueba la H1 

Tabla 13 
Validación de hipótesis especifica 3 

Correlaciones 

 

SISTEMATRIBUT

ARIO 

Actividad econó-

mica 

SISTEMATRIBUTARIO Correlación de Pearson 1 ,433** 

Sig. (bilateral)  ,001 

N 60 60 

Actividad económica Correlación de Pearson ,433** 1 

Sig. (bilateral) ,001  

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Comparación: 

La hipótesis se compara con un nivel de confianza del 95%, entonces, si el 

Sig. es menor a 0,05 se finaliza que la correlación entre la variable Sistema Tribu-

tario y la dimensión actividad económica es significativa. 

Análisis: 

En la tabla N° 13, la hipótesis se mide con el coeficiente de correlación Rho 

de Spearman, su valor es 0,433 y su prueba significativa es 0.001, es decir, p ≤ α 

(0.001 ≤ 0.05). Por tanto, se rechaza la hipótesis nula y se admite la hipótesis alter-

nativa. 

Resultado: 

Existe relación significativa entre el sistema tributario se relaciona con la ac-

tividad económica en las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 

2023. 
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V. DISCUSIÓN 

La presente investigación tiene como objetivo general de analizar como el sis-

tema tributario se relaciona con las externalidades en las empresas minera del dis-

trito de San Ramón – Junín, 2023. 

Fueron evaluados y validados ambos instrumentos aplicados, por profesiona-

les en la materia de contabilidad y tributación. El primero de la variable sistema 

tributario (13 ítems) y el segundo de la variable externalidades (12 ítems), adminis-

trados debidamente a 60 trabajadores del objeto de estudio. Posterior, se procedió 

al procesamiento de éstos en un archivo de Excel a través de un baremo en donde 

se convirtieron en datos numéricos para procesar en SPSS versión 27. En cuanto 

a su confiabilidad, se obtuvo a partir del Alfa de Cronbach: Sistema Tributario 

(0.941), interpretándose según Sampieri (2019) como alta confiabilidad. Y Externa-

lidades (0.965), también de alta confiabilidad; logrando trabajar con toda la con-

fianza y claridad la información.  

La prueba de normalidad, utilizada para el análisis inferencial, fue Kolmogo-

rov-Smirnov, dado que se aplica para las investigaciones con población mayor a 

50. Además, la prueba de Rho se utiliza para medir la correlación en las pruebas 

de hipótesis. Para todas las hipótesis, nuestro nivel de confianza es del 95%, lo que 

equivale a un Sig. inferior a 0,05. 

Al probar la hipótesis general, el coeficiente de correlación debe ser cercano 

a 1, entonces si el Sig. es menor a 0,05 significa que hay correlación significativa 

entre el sistema tributario y las externalidades. Por lo tanto, la hipótesis general da 

un valor de 0,484 y un nivel de significancia o p-valor ≤ 0.05 (0.001), rechazando la 

hipótesis nula y se aceptando la alterna, se llega a la conclusión el sistema tributario 

si se relaciona con las externalidades de las empresas mineras del distrito de San 

Ramón – Junín, 2023. 

Al respecto, para Carrasco y Príncipe (2021), en su tesis como resultado de 

este estudio, concluyen que existe una conexión entre el sistema tributario y el tri-

buto pigouviano en las compañías de recursos químicos ubicadas en el distrito de 

Los Olivos, año 2021. 
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Según la hipótesis especifica 1, las externalidades se relacionan con los im-

puestos en las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. La 

prueba Rho de Spearman, arrojó un p-valor de 0.280. Rechazando la nula, admi-

tiendo la alterna, por lo que, las Externalidades sí se encuentran estrechamente 

relacionadas con los impuestos del sector minero del distrito de San Ramón – Ju-

nín, año 2023.  

En contraste con el estudio de Huayta (2020), las externalidades sí están 

relacionadas con el ISC de las entidades que venden productos pirotécnicos, por lo 

que se debe implementar el ISC para los artículos de venta de productos pirotécni-

cos, desincentivando así la utilización de este producto. ambiente y la salud de las 

personas. Considerando la perspectiva del autor, es posible mencionar que el ISC 

está enfocado en reducir las externalidades originadas por consumo de los produc-

tos pirotécnicos. 

En respuesta a la hipótesis especifica 2, el sistema tributario se relaciona 

con los efectos colaterales de las empresas mineras del distrito de San Ramón – 

Junín, año 2023, se obtuvo un Sig. menor a 0,05, esto significa que la variable 

Sistema Tributario tiene una relación con la dimensión Efectos Colaterales.  Con el 

Rho de Spearman resultó un p-valor de 0.433, por tanto, se rechazó la nula y se 

admitió la alterna, entonces el sistema tributario si se relaciona con los efectos co-

laterales de las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. 

Según, García (2021), en estudio concluye que, de acuerdo a este principio legal 

válido para la tributación ambiental en Perú, este principio es fundamental en la 

protección ambiental y busca asignar costos a la reparación y prevención de daños 

ambientales, fomentando la responsabilidad medioambiental y el desarrollo soste-

nible. 

Por último, la hipótesis especifica 3, el sistema tributario se relaciona con la 

actividad económica en las empresas mineras del distrito de San Ramón – Junín, 

año 2023, arrojando un Sig. menor a 0,05, entonces se valida que la variable Sis-

tema Tributario guarda una relación significativa con la dimensión Actividad Econó-

mica.  
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Del mismo modo, en cuanto al resultado Rho de Spearman dio un p-valor de 

0,433, por consiguiente, se rechaza la nula y se admitió la alterna, esto dice que el 

sistema tributario si guarda relación con la actividad económica en las empresas 

mineras del distrito de San Ramón – Junín, año 2023. Resultado que afirma Viton 

(2021), en su análisis de investigación denominada se concluyó que, la implemen-

tación de eco-tributos, sirve no solo generar ingresos para financiar proyectos de 

mejora de calidad de aire, sino también minimizar en el comportamiento de los 

agentes contaminantes al incentivar el uso de tecnologías limpias a través de be-

neficios e incentivos proporcionados por la normativa. 
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CONCLUSIONES 

A partir de los resultados obtenidos, producto del estudio se llegan a las si-

guientes: 

1. De acuerdo al objetivo general de analizar como el sistema tributario se rela-

ciona con las externalidades en las empresas minera del distrito de San Ramón 

– Junín, 2023 concluimos que, el sistema tributario tiene incidencia en las exter-

nalidades de las entidades mineras, ya que estas actividades desarrolladas por 

este rubro causan perjuicios en la salud y medio ambiente, además dentro del 

sistema tributario peruano no hay implementado una regulación de las activida-

des que causan daños para ayudar a eliminar ni disminuir las externalidades y 

que con esto se pueda mejorar la calidad de vida. 

 

2. El primer objetivo específico, se determinó como las externalidades se relacio-

nan con los impuestos en las organizaciones mineras del distrito de San Ramón 

– Junín, año 2023. La conclusión es que si bien es cierto el sistema tributario 

actual tiene un impuesto selectivo al consumo que no se aplica para todas las 

actividades que generan daños y perjuicios dentro del sector económico. Dicho 

impuesto cumple con la función de incidir en las externalidades para disminuir y 

así crear una mayor consciencia sobre los productos que están consumiendo, 

en nuestro país falta la creación de impuestos exclusivo para las externalidades 

que tengan un entorno de regulación.     

 

3. El segundo objetivo específico, se analizó como el cómo el sistema tributario se 

relaciona con los efectos colaterales de las empresas mineras del distrito de 

San Ramón – Junín, año 2023. En el marco tributario, el sistema tributario no se 

implica ni interviene con el uso de un impuesto a las externalidades en las enti-

dades mineras, de servicios o manufactureras, ya que estas son las principales 

que causan daños al medioambiente y salud de la población de su alrededor. 

Dichas acciones traería un beneficio económico, ambiental y social. 

 

4. El tercer objetivo específico, se ha examina que el sistema tributario se relaciona 

con la actividad económica en las empresas mineras del distrito de San Ramón 

– Junín, año 2023. Se llegó a la conclusión de que, el sistema tributario si guarda 
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relación con las actividades económicas de las empresas, por ello es que el 

sistema tributario a través de sus tributos puede ayudar a controlar las externa-

lidades producidas por las diversas actividades económicas, pero no solo la mi-

nería es la que produce externalidades, hay diferentes rubros económicos tales 

como las industrias, manufacturas y servicios que también causan daños, y aun 

así no hay un tributo, tasa o contribución que ayude a controlar o reducir los 

efectos perjudiciales, esto hace que las entidades continúen con normalidad sus 

operaciones y no crea un compromiso o acción responsable para mediar las 

externalidades negativas. 
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RECOMENDACIONES 

En función de los objetivos y conclusiones se sugiere: 

1. El sistema tributario peruano debe implementar una regulación para estas acti-

vidades perjudiciales que puedan ayudar a combatir las externalidades para así, 

ofrecer mejor de calidad de vida a la población. 

 

2. El Estado podría evaluar el ámbito de aplicación de los impuestos que ya están 

establecidos con el fin de poder tener una reglamentación de las externalidades 

producidas por las entidades, de este modo que el Sistema Tributario peruano 

implemente un impuesto que ayude a mitigar las externalidades que dañan el 

medio ambiente y al bienestar de la sociedad. 

 

3. En el sistema tributario peruano, las externalidades que afecten la calidad de 

vida y el medio ambiente deben ser gravadas para todas las empresas puedan 

cumplir con las obligaciones tributarias para compensar los efectos secundarios 

de su desarrollo. De esta manera, el Estado a través del Sistema Tributario y 

SUNAT hagan cumplir de forma adecuada la recaudación de impuestos, para 

así que estos sean distribuidos de forma adecuada a la población afectada.  

 

4. Debe existir un impuesto que se aplique a las externalidades para toda aquella 

empresa que sus actividades generen externalidades, para así poder controlar 

y regular. Dado que la creación de un nuevo impuesto ayudaría a que las em-

presas logren tomar conciencia responsable y puedan replantear sus costos y 

precios con el fin de reducir los daños negativos o también que puedan evaluar 

otras alternativas tecnológicas con el único fin de reducir las externalidades.   
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ANEXOS 

ANEXO N°1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023” 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS 
VARIABLES INDICADORES METODOLOGIA 

Problema General Objetivo General Hipótesis General 

¿Cómo el sistema tributario 
se relaciona con las externa-
lidades en las empresas mi-
nera del distrito de San Ra-
món – Junín, 2023? 

Analizar como el sistema tri-
butario se relaciona con las 
externalidades en las em-
presas minera del distrito de 
San Ramón – Junín, 2023. 

El sistema tributario se rela-
ciona con las externalidades 
en las empresas minera del 
distrito de San Ramón – Ju-
nín, 2023. 

SISTEMA TRIBUTARIO 

Locales 

TIPO Y 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN:  Del 
tipo básica de diseño 
no experimental tras-
versal descriptiva co-
rrelacional. 

 
POBLACION 

Y MUETRA: Se tiene 
una población de 1 em-
presa como muestra se 
determinó a 38 trabaja-
dores en las áreas con-
table y administración, 
siendo un muestreo no 
probabilístico y cuya 
unidad de análisis 
consta de los trabaja-
dores mencionados. 

 
TECNICA E 

INSTRUMENTO: Téc-
nica de la encuesta y 
de instrumento se 
usará el cuestionario. 

 

Regionales 

Gobierno Central 

Contribuciones 

Legalidad 

Igualdad 

Proporcionalidad 

Problema Especifico Objetivo Especifico Hipótesis Especifico Justicia 

¿Cómo las externalidades 
se relacionan con los im-
puestos en las empresas mi-
neras del distrito de San Ra-
món – Junín, año 2023? 

 
¿Cómo el sistema tributario 
se relaciona con los efectos 
colaterales de las empresas 
mineras del distrito de San 
Ramón – Junín, año 2023? 

 
¿Cómo el sistema tributario 
se relaciona con la actividad 
económica en las empresas 
mineras del distrito de San 
Ramón – Junín, año 2023? 

Identificar como las externa-
lidades se relacionan con los 
impuestos en las empresas 
mineras del distrito de San 
Ramón – Junín. año 2023. 

 
Explicar cómo el sistema tri-
butario se relaciona con los 
efectos colaterales de las 
empresas mineras del dis-
trito de San Ramón – Junín, 
año 2023. 

 
Examinar como el sistema 
tributario se relación con la 
actividad económica en las 
empresas mineras del dis-
trito de San Ramón – Junín, 
año 2023.  

Las externalidades se rela-
cionan con los impuestos en 
las empresas mineras del 
distrito de San Ramón – Ju-
nín. año 2023 

 
El sistema tributario se rela-
ciona con los efectos colate-
rales de las empresas mine-
ras del distrito de San Ra-
món – Junín, año 2023. 

 
El sistema tributario se rela-
ciona con la actividad eco-
nómica en las empresas mi-
neras del distrito de San Ra-
món – Junín, año 2023. 

No afectación 

Constitución Política 

Código Tributario 

Normas especificas  

Normas especiales 

EXTERNALIDADES 

Agente económico 

Responsabilidad Social 

Contaminación ambiental 

Indemnización 

Beneficios económicos 

Daño marginal 

Sostenibilidad 

Rentabilidad social 

Contaminación 

Informalidad 

Medición  

Fragmentación de datos 



 

 
 

 

ANEXO N°2: CUADRO DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES  

TITULO: “SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023” 

HIPOTESIS 
GENERAL 

VARIABLE DE ESTUDIO DEFINICION CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES  

El sistema tributario 
se relaciona con las 
externalidades en las 
empresas mineras 
del distrito de San 
Ramón – Junín, 
2023. 

SISTEMA TIRBUTARIO 

“El sistema tributario nacional es el conjunto de impues-
tos, contribuciones y tasas cuya creación, estructura-
ción y aplicación tiene que ver con ciertos parámetros 
de referencia que son los siguientes: (a) principios cons-
titucionales tributarios tal como han sido procesados en 
cada país y (b) normas generales que se encuentran 
contempladas en el Código Tributario de cada país” 
(Ruíz de Castilla, 2023, pág. 81). 

Conjunto de Impuestos 

Locales  

 

Regionales 

Gobierno Central 

Contribuciones 

Principios 

Legalidad 

Igualdad 

Proporcionalidad 

Justicia 

No afectación 

Normas  

Constitución Política 

Código Tributario 

Normas especificas  

Normas especiales 

EXTERNALIDADES 

“Es un efecto colateral de las acciones de un determi-
nado agente económico que directamente afectan el 
bienestar de otro agente sin que este se vea compen-
sado por ello. Dicho de otra forma, se entiende por ex-
ternalidad aquel costo o beneficio asociado a una acti-
vidad económica concreta que recae indiscriminada-
mente sobre la sociedad y el medio ambiente sin estar 
incluido en la estructura de precios del producto o ser-
vicio que lo origina” (FAO, 2020, pág. 3). 

Efecto colateral 

Agente económico 

Responsabilidad Social 

Contaminación ambiental 

Compensación 
Indemnización 

Beneficios económicos 

Costo Social 

Daño marginal 

Sostenibilidad 

Rentabilidad social 

Actividad económica 

Proceso Productivo 

Informalidad 

Medición  

Servicio 



 

 
 

ANEXO N.º 3: CUESTIONARIO 

 

Está dirigida al sector minero del Distrito de San Ramón de Junín, por ser la 

población objetiva de la presente investigación. 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: Analizar como el sistema tributario incide en las externalidades en las empresas mineras del distrito 

de San Ramon – Junín, año 2023. 

I. GENERALIDADES: Esta información será 

utilizada en forma confidencial, anónima y 

acumulativa; por lo que agradeceré propor-

cionar información veraz, solo así será real-

mente útil para la presente investigación. 

II. DATOS GENERALES DEL ENCUESTADO 

Área donde labora: 

_______________________________________ 

Función que desempeña: 
 

SISTEMA TRIBUTARIO 

MARQUE CON UN ASPA (X) SEGÚN CREA CONVENIENTE 

 

PREGUNTAS 

NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Total, 

Desacuerdo 

En 

Desacuerdo 

Indiferente De 

Acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

Los impuestos de los gobiernos loca-

les forman parte de la estructura del 

sistema tributario peruano. 

     

Los impuestos regionales son aque-

llos exigidos por los gobiernos regio-

nales.  

     

Los impuestos del gobierno central 

son aquellos exigidos por el estado 

peruano. 

     

Las contribuciones son aportes de 

instituciones como Essalud, ONP, 

SENCICO, SENATI. 

     

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 

LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 

LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 

LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 

LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 

LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 

LAS EMPRESAS MINERAS DEL DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN 



 

 
 

La legalidad es un principio que per-

mite regular la existencia de los tribu-

tos ya señalados en el Sistema Tribu-

tario. 

     

El principio de igualdad refiere a que 

de acuerdo al nivel de riqueza se mide 

la capacidad contributiva del deudor 

tributario. 

     

El principio de proporcionalidad aplica 

impuestos distintos de acuerdo a si-

tuación que lo origina. 

     

El principio de justica sirve para la 

protección para no lesionar arbitraria-

mente a los ciudadanos. 

     

La no afectación en el sistema tributa-

rio peruano tiene como finalidad el 

desarrollo de un determinado sector. 

     

La constitución política obliga al Es-

tado a prevenir o controlar la contami-

nación ambiental. 

     

El Código Tributario busca controlar la 

correcta declaración y tributación de 

los impuestos en el Perú.  

     

Las normas específicas ayudan a re-

gular los tributos establecidos por el 

Sistema Tributario. 

     

Las normas especiales permiten la 

creación de nuevos tributos regiona-

les o municipales. 

     

EXTERNALIDADES 

MARQUE CON UN ASPA (X) SEGÚN CREA CONVENIENTE 

 

PREGUNTAS 

NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Total, 

Desacuerdo 

En 

Desacuerdo 

Indiferente De 

Acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

Los agentes económicos ayudan a 

disminuir las externalidades a través 

     



 

 
 

de sus procesos en la actividad eco-

nómica que desarrollen. 

Las empresas tienen responsabilidad 

social por las externalidades negati-

vas que producen. 

     

Los efectos colaterales originados por 

las actividades que realizan las em-

presas generan contaminación am-

biental. 

     

Las indemnizaciones son compensa-

ciones que dan las empresas por el 

daño causado por las actividades 

económicas que realizan. 

     

Los beneficios económicos deben ser 

utilizados para corregir o minimizar 

las externalidades negativas. 

     

El daño marginal es un gasto adicio-

nal que una empresa tiene al mo-

mento de desarrollar un bien o servi-

cio que origina externalidades negati-

vas. 

     

La sostenibilidad es el desarrollo que 

satisface las necesidades para garan-

tizar el cuidado del medio ambiente 

como el bienestar social. 

     

La rentabilidad social es un aspecto 

positivo en beneficio de la población 

local donde se desarrolla actividades 

de una empresa que genera perjui-

cios. 

     

El proceso productivo que realizan las 

empresas de acuerdo a su actividad 

contribuyen para generar externalida-

des negativas en la sociedad. 

     

La informalidad minera es una activi-

dad que afecta al medio ambiente 

     



 

 
 

como la salud de la población donde 

se desarrolla. 

La medición de los daños negativos 

ocasionados por cada actividad ayu-

daría a cuantificar para tomar accio-

nes correctivas. 

     

Los servicios que realizan las empre-

sas de acuerdo a la actividad que tie-

nen puede generar daños a la pobla-

ción. 

     

 



 

 
 

ANEXO 3: VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a)(ita):   Mg. Díaz Díaz, Donato 

 

Presente 

 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así 
mismo, hacer     de su conocimiento que siendo estudiante del programa de pre grado 
de la carrera de contabilidad UCV, en la sede Lima norte requiero validar el instrumento 
con el cual recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi investigación 
y con la cual optaré el grado de bachiller. 

 

El título nombre de mi proyecto de investigación es: SISTEMA TRIBUTARIO Y 
SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN LAS EMPRESAS MINERAS DEL 
DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 y siendo imprescindible contar con la 
aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en men-
ción, he considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en 
temas educativos y/o investigación educativa. 

 
El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 
 

 

• Carta de presentación. 
• Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
• Matriz de operacionalización de las variables. 
• Certificado de validez de contenido   de los instrumentos. 

 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de us-

ted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  
 
Atentamente. 

 

_____________________________         
Firma 

Vásquez Julcahuanga María E. 
D.N.I: 70912140 



 

 
 

 
Observaciones: Si hay suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable  [ X ]         Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.   Mg. Díaz Díaz, Donato.     DNI: 08467350 

 
Especialidad del validador: Tributación 

 

                                                                                                                            Lima, 01 de julio del 2023 

 

 

FIRMADO                     . 

_______________________________ 

Firma del Experto Informante . 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a)(ita):   Dr. Mendiburu Rojas, Jaime Alfonso 

 

Presente 

 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así 
mismo, hacer     de su conocimiento que siendo estudiante del programa de pre grado 
de la carrera de contabilidad UCV, en la sede Lima norte requiero validar el instrumento 
con el cual recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi investigación 
y con la cual optaré el grado de bachiller. 

 

El título nombre de mi proyecto de investigación es: SISTEMA TRIBUTARIO Y 
SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN LAS EMPRESAS MINERAS DEL 
DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 y siendo imprescindible contar con la 
aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en men-
ción, he considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en 
temas educativos y/o investigación educativa. 

 
El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 
 

 

• Carta de presentación. 
• Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
• Matriz de operacionalización de las variables. 
• Certificado de validez de contenido   de los instrumentos. 

 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de us-

ted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  
 

Atentamente. 
 

 

 

_____________________________         
Firma 

Vásquez Julcahuanga María E. 
D.N.I: 70912140 



 

 
 

 

Observaciones: Si hay suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable  [ X ]         Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.   Dr. Mendiburu Rojas, Jaime.     DNI: 40002784 

 
Especialidad del validador: Finanzas 

 

                                                                                                                           Lima, 03 de julio del 2023 

 

 

FIRMADO                     . 

_______________________________ 

Firma del Experto Informante . 

 

 



 

 
 

 

 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a)(ita):   Dr. Costilla Castillo, Pedro  
 
Presente 
 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así 
mismo, hacer     de su conocimiento que siendo estudiante del programa de pre grado 
de la carrera de contabilidad UCV, en la sede Lima norte requiero validar el instrumento 
con el cual recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi investigación 
y con la cual optaré el grado de bachiller. 

 

El título nombre de mi proyecto de investigación es: SISTEMA TRIBUTARIO Y 
SU RELACIÓN CON LAS EXTERNALIDADES EN LAS EMPRESAS MINERAS DEL 
DISTRITO SAN RAMON – JUNÍN, AÑO 2023 y siendo imprescindible contar con la 
aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en men-
ción, he considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en 
temas educativos y/o investigación educativa. 

 
El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 
 

 

• Carta de presentación. 
• Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
• Matriz de operacionalización de las variables. 
• Certificado de validez de contenido   de los instrumentos. 

 
Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de us-

ted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  
 
 
Atentamente. 
 

 

_____________________________         
Firma 

Vásquez Julcahuanga María E. 
D.N.I: 70912140 



 

 
 

Observaciones: Si hay suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable  [ X ]         Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.   Dr. Costilla Castillo, Pedro.     DNI: 09925834 

 
Especialidad del validador: Finanzas 

 

                                                                                                                            Lima, 03 de julio del 2023 

 

 

FIRMADO                     . 

_______________________________ 

Firma del Experto Informante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO N° 4: TABLAS 

 
Resultados porcentuales en relación a los impuestos locales 

1. Los impuestos de los gobiernos locales forman parte de la estructura del sistema tributario 
peruano 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-

lido 
Porcentaje acumu-

lado 
 

 

 

Válido  

 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 1 1,7 1,7 3,3 

Indiferente 5 8,3 8,3 11,7 

De acuerdo 11 18,3 18,3 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 
Resultados porcentuales en relación a los impuestos regionales 

2. Los impuestos regionales son aquellos exigidos por los gobiernos regionales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 12 20,0 20,0 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales en relación al gobierno central 

3. Los impuestos del gobierno central son aquellos exigidos por el estado peruano 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 2 3,3 3,3 8,3 

De acuerdo 15 25,0 25,0 33,3 

Totalmente de acuerdo 40 66,7 66,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 

 
Resultados porcentuales de Contribuciones 

4. Las contribuciones son aportes de instituciones como Essalud, ONP, SENCICO, SENATI 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 

Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

2 3,3 3,3 3,3 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 6,7 

Indiferente 2 3,3 3,3 10,0 

De acuerdo 13 21,7 21,7 31,7 

Totalmente de acuerdo 41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de Legalidad 

5. La legalidad es un principio que permite regular la existencia de los tributos ya señalados en 
el Sistema Tributario 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 1 1,7 1,7 3,3 

Indiferente 5 8,3 8,3 11,7 

De acuerdo 13 21,7 21,7 33,3 

Totalmente de acuerdo 40 66,7 66,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0 
 

 

 

 
Resultados porcentuales de igualdad 

6. El principio de igualdad refiere a que de acuerdo al nivel de riqueza se mide la capacidad 
contributiva del deudor tributario 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 4 6,7 6,7 11,7 

De acuerdo 13 21,7 21,7 33,3 

Totalmente de acuerdo 40 66,7 66,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de proporcionalidad 

7. El principio de proporcionalidad aplica impuestos distintos de acuerdo a situación que lo 
origina 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 12 20,0 20,0 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 

 
Resultados porcentuales de justicia 

8. El principio de justica sirve para la protección para no lesionar arbitrariamente a los ciuda-
danos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 13 21,7 21,7 31,7 

Totalmente de acuerdo 41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de No afectación 

9. La no afectación en el sistema tributario peruano tiene como finalidad el desarrollo de un de-
terminado sector 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 2 3,3 3,3 10,0 

De acuerdo 12 20,0 20,0 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0 
 

 

 

 
Resultados porcentuales de Constitución Política 

10. La constitución política obliga al Estado a prevenir o controlar la contaminación ambiental 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 4 6,7 6,7 11,7 

De acuerdo 12 20,0 20,0 31,7 

Totalmente de acuerdo 41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0 
 

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales del Código Tributario 

11. El Código Tributario busca controlar la correcta declaración y tributación de los impuestos 
en el Perú 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 2 3,3 3,3 8,3 

De acuerdo 13 21,7 21,7 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 

 
Resultados porcentuales de normas específicas 

12. Las normas específicas ayudan a regular los tributos establecidos por el Sistema Tributario 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 11 18,3 18,3 28,3 

Totalmente de acuerdo 43 71,7 71,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0 
 

 

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de normas especiales 

13. Las normas especiales permiten la creación de nuevos tributos regionales o municipales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

Vá-
lido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 12 20,0 20,0 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 
Resultados porcentuales de Agente económico 

14. Los agentes económicos ayudan a disminuir las externalidades a través de sus procesos 
en la actividad económica que desarrollen 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 4 6,7 6,7 13,3 

De acuerdo 12 20,0 20,0 33,3 

Totalmente de acuerdo 40 66,7 66,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de responsabilidad social 

15. Las empresas tienen responsabilidad social por las externalidades negativas que producen 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 5 8,3 8,3 13,3 

De acuerdo 11 18,3 18,3 31,7 

Totalmente de acuerdo 41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 

 
Resultados porcentuales de contaminación ambiental 

16. Los efectos colaterales originados por las actividades que realizan las empresas generan 

contaminación ambiental 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje vá-

lido 

Porcentaje acumu-

lado 

 

 

 

 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 3 5,0 5,0 11,7 

De acuerdo 11 18,3 18,3 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de indemnizaciones 

17. Las indemnizaciones son compensaciones que dan las empresas por el daño causado por 
las actividades económicas que realizan 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
Válido 

En desacuerdo 4 6,7 6,7 6,7 

Indiferente 3 5,0 5,0 11,7 

De acuerdo 12 20,0 20,0 31,7 

Totalmente de 
acuerdo 

41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 

 
Resultados porcentuales de beneficios económicos 

18. Los beneficios económicos deben ser utilizados para corregir o minimizar las externalida-
des negativas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 3 5,0 5,0 11,7 

De acuerdo 12 20,0 20,0 31,7 

Totalmente de 
acuerdo 

41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0 
 

 

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales del daño marginal 

19. El daño marginal es un gasto adicional que una empresa tiene al momento de desarrollar 

un bien o servicio que origina externalidades negativas 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje vá-

lido 

Porcentaje acumu-

lado 

 

 

 

 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 4 6,7 6,7 8,3 

Indiferente 4 6,7 6,7 15,0 

De acuerdo 10 16,7 16,7 31,7 

Totalmente de acuerdo 41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 
Resultados porcentuales de sostenibilidad 

20. La sostenibilidad es el desarrollo que satisface las necesidades para garantizar el cuidado 
del medio ambiente como el bienestar social 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje acu-
mulado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 16 26,7 26,7 36,7 

Totalmente de acuerdo 38 63,3 63,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de rentabilidad social 

21. La rentabilidad social es un aspecto positivo en beneficio de la población local donde se 
desarrolla actividades de una empresa que genera perjuicios 

 
Fre-

cuencia 
Por-

centaje 
Por-

centaje válido 
Porcen-

taje acumulado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 3 5,0 5,0 11,7 

De acuerdo 12 20,0 20,0 31,7 

Totalmente de acuerdo 41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 
Resultados porcentuales del proceso productivo 

22. El proceso productivo que realizan las empresas de acuerdo a su actividad contribuyen 
para generar externalidades negativas en la sociedad 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 4 6,7 6,7 11,7 

De acuerdo 11 18,3 18,3 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 



 

 
 

 
Resultados porcentuales de la informalidad 

23. La informalidad minera es una actividad que afecta al medio ambiente como la salud de la 
población donde se desarrolla 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en desacuerdo 1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 3 5,0 5,0 11,7 

De acuerdo 11 18,3 18,3 30,0 

Totalmente de acuerdo 42 70,0 70,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 
Resultados porcentuales de medición 

24. La medición de los daños negativos ocasionados por cada actividad ayudaría a cuantificar 
para tomar acciones correctivas 

 
Fre-

cuencia 
Por-

centaje 
Por-

centaje válido 
Porcen-

taje acumulado 

 
 
 
 
 
Válido 

Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 2 3,3 3,3 5,0 

Indiferente 3 5,0 5,0 10,0 

De acuerdo 15 25,0 25,0 35,0 

Totalmente de acuerdo 39 65,0 65,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

 



Resultados porcentuales de servicio 

25. Los servicios que realizan las empresas de acuerdo a la actividad que tienen puede generar
daños a la población.

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje vá-
lido 

Porcentaje acumu-
lado 

Válido Totalmente en 
desacuerdo 

1 1,7 1,7 1,7 

En desacuerdo 3 5,0 5,0 6,7 

Indiferente 2 3,3 3,3 10,0 

De acuerdo 13 21,7 21,7 31,7 

Totalmente de 
acuerdo 

41 68,3 68,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0 
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